Validación de Plan de Trabajo POA 2026
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Estimados miembros de la CIGCN de la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD).

Sirva la presente para informarles que el Plan Operativo Anual (POA) 2026 de la Comisión de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN) y/o Oficial de Integridad Gubernamental (OIG) ha sido debidamente validado y registrado en nuestros archivos bajo el código DIGEIG-CIGCN-PT2026-084.
La ejecución de las actividades contempladas en dicho plan deberá iniciarse en el 2026, conforme a la proyección aprobada en el plan de trabajo que se adjunta al presente comunicado.
Aprovechamos la ocasión para solicitar formalmente el envío del Plan de Acción de Riesgos Conductuales, derivado de la Matriz de Riesgos Conductuales previamente trabajada.
Nos mantenemos a su disposición para brindar cualquier información o asistencia adicional que sea necesaria, con el fin de garantizar el cumplimiento exitoso de las acciones planificadas.
Respetuosamente, le saluda,
Cleopatra Tavares Pérez
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